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1.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por
Conc¿siones Permisos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de rentas municipales, Ley 19.4"18 ley
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitar¡as, Decreto Alcald¡cio N'3829 del 2'l de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N' 90 de 14 de Enero de 2016 y Aprueba Modificaciones a
ordenanza comunal sobre derechos municipales por conces¡ones, permisos y servicios vigentes No
683 del2510212020.

CONSIDERANDO:

Las agrupaciones deberán adecuarse a las s¡guientes normas básicas.

A.- Requisitos minimos

)> Ser Mayor de 18 años.
> Pertenecer a la JJW Nuevo Amanecer
)> Registro social de hogares en la comuna
) No contar con stand en otras plazas de la Región.
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2.-Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras de
la comuna y debido a s¡tuación de emergencia sanitaria en nuestro país, se deben establecer medidas
prevent¡vas a realizar en ferias libres, con la finalidad de disminuir el riesgo de contagio de COVID-19,
según Oficio CP No13030/2020 de fecha 1 de diciembre de 2020 desde la SEREMI SALUD ñUBLE A
MUNICIPALIDADES DE I-A REGION DE ÑUBLE

3-Carta de solic¡tud de dirigente Sra. Sandra Segura Landeros,
rut: 13.126.3554. Domic¡liada cn el Sector El Quillay, solicita autorización para el funcionamiento
de la Feria Persa JJW Nuevo Amanecer, la que permitirá solventar la necesidad económica de cada
una de las familias que trabajan ahí, como única fuente laboral, además potenciar y apoyar el
desarrollo económico local de Rucapequén.

DECRETO:

f .- AUTORíZA§E, el funcionamiento de Feria persa JJW Nuevo
Amanecer, todos los Viernes de cada semana y los Sábados cuando no exista restricción de
cuarentena, de 10:00 a 20:00 hrs, de I puestos, en la cancha El Quillay, donde comercializaran
juguetes cert¡f¡cados, ropa reciclada, alimentos envasados, productos campesinos, hortalizas,
artesanía, manualidades, serv¡cios Básicos, joyas, entre otros productos, periodo de instalación,
desde el 15 de Enero al 26 de Feúero 2021.

I .- Oada la neces¡dad del municipio de otorgar espacio de
desarrollo y fomento a las actividades productivas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esta premisa y
en atención a la normativa legal que faculta el uso y administración de los Bienes de Uso Público,
considerando a su vez que la autorización de estas actividades es de carácter precar¡o y provisorio.

3-El listado de los interesados será de responsabilidad de la
presidenta JJW Nuevo Amanecer, Señora Sandra Segura Landeros así como la venta y actividades
de sus asoc¡ados, sin perjuicio de lo anterior el mun¡cipio se reserva el derecho de autorizar la
ejecución de otras ferias.
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B.- Atr¡buc¡ones exclusivas de la mun¡cipa¡¡dad

> As¡gnar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
conveniente, en función de privilegiar las mismas condiciones para todos y todas.

> Autorizar la presencia de act¡vidades o servicios no directamente relacionados con el rubro
artesanal (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar dentro de los
lfmites de apoyo a la aclividad principal.

) lnvitar a expos¡tores de otras comunas, s¡ los estimare necesario.
) Clausurar cualquier stand, juego o servicio que haya infringido alguna de las normas o

condiciones de participación establecidas en las presentes bases durante la instalación y
ejecución de la Feria.

C- Oeberes y responsabilidades de los expos¡tores

> Participac¡ón obligatoria en reunión de coordinación que se programe.
} lnstalación de stand en fecha y horario que se indique.
> Acatar y respetar el espacio físico asignado. Mantener la limpieza de su puesto.
) Cumplir con los horarios de funcionamiento que se establezcan.
) Exhibir solo los productos inscr¡tos previamente.
) Será de responsab¡lidad del expositor la custodia de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custodia nocturna de los puestos).
) Usar ampolletas de bajo consumo para ¡luminar el puesto. Se prohibirán equipam¡entos de alto

consumo de energía que puedan producir cortes o inestabilidad en el sistema (por ejemplo:
hervidores, cafeteras, microondas, horno eléctrico, etc.).

F No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
> Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales, y las

autoridades que visitan y forman parte de esta feria artesanal y costumbrista.
> Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
) El no cumpl¡miento de estos acuerdos, o cualqu¡er otra situación que obstaculice el normal y

correcto funcionamiento de la feria, facultaran a la Municipalidad para suspender la
participación de qulenes incunan en faltas.

i Cualquier reclamo u observac¡ón deberá ser ingresada por escrito a través de oficina de partes.
) Cumplir con los requerimientos que el servicio de salud exUa de acuerdo a las medidas

preventivas a real¡zar ferias l¡bres, con la finalidad de prevenir contagio COVID-19

D.- Clasificación

Cada postulante podrá acreditar solo una actividad pr¡nc¡pal y una adicional, siempre y cuando éstas
estén relacionadas, las cuales se def¡n¡rán por la siguiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 60% de
trabajo manual y/o reciclaje).
B.- Actividades tradicionales o elaborados artesanalmente. Todo envasado
(Palomitas, algodón de azúcar, manzana confitada, maní, chocolatería, heladería,
pastelería y repostería preparaciones artesanales, plantas interior y exterior, hierbas
medicinales, mote con huesillos, Miel o derivados de esta, etc.)
C.- alimentos envasados
(Papas fritas, Jugos, bebidas, galletas, etc.)
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E.- Prohibiciones

> La venta de produc{os cualquiera sea su naturaleza, a nivel de piso.
> Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorización.
> Trabajar los puestos sin la documentación y permisos al día.
) Botar residuos líquidos o sólidos, en el sector del parque o alrededor de este.
! Los expositores seleccionados no están autorizados a subanendar a terceros, en todo

o parte, el o los stand o espacios asignados.

El cobro de los derechos municipales según lo d¡spuesto en Titulo lV, Articulo 5' punto 5. 17 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Mun¡c¡pales por Concesiones Permisos y Servicios aprobada
por Decreto Alcald¡c¡o N" 683 del 25 de Febrero de 2020, ordenanza comunal sobre derechos
municipales por concesiones, permisos y servicios v¡gentes.

ANÓTESE, CoTIUNiQUESE Y ARcH|VESE.

(, A

de Ñuble, Servicio lmpuestos lntemos Ñuble,6ta Comisaria de Ch¡llán Viejo,
de Desarrollo Produclivo, D¡rección de Admin¡shac¡ón y F¡nanzas (DAF),
Mun¡c¡pales (DOM), Secretar¡o Mun¡cipal (SM), Encargado Depto. Trans¡to.
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F.- Valores y cobros

2.- Comuníquese el presente decráo a Carabineros de Chile,
Servicio de Salud Ñuble, Servicio de lmpuestos lnternos e inspectores municipales para el
correspondiente control y fiscalización.


